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1.DISPOSICIONES GENERALES

Concejo Abierto de Perrozo
CVE-2017-10066 Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de Pastos. Pág. 26987

Concejo Abierto de San Martín de Quevedo
CVE-2017-10041 Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de Pastos. Pág. 26992

Junta Vecinal de San Vicente de León y Los Llares
CVE-2017-10044 Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de Pastos. Pág. 26997

Junta Vecinal de Valle de Ruesga
CVE-2017-10038 Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de Pastos. Pág. 27002

2.AUTORIDADES Y PERSONAL

2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

Consejería de Sanidad
CVE-2017-10106 Resolución por la que se hace público el nombramiento de personal estatutario 

fijo en la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de Cirugía 
Cardiovascular de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y asignación de la plaza ofertada. Pág. 27008

Ayuntamiento de Castro Urdiales
CVE-2017-10017 Decreto 2931/2017 de delegación de funciones de la Alcaldía para autorización 

de matrimonio civil. Expediente ALC/167/2017. Pág. 27010

Ayuntamiento de Reocín
CVE-2017-10107 Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura del cargo 

de Juez de Paz Sustituto. Pág. 27011

2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

Servicio Cántabro de Salud
CVE-2017-10098 Resolución por la que se convoca la provisión, mediante el sistema de libre 

designación, de dos puestos de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud. Pág. 27012

3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

Servicio Cántabro de Salud
CVE-2017-10029 Relación de contratos menores celebrados por la Dirección Gerencia durante el 

tercer trimestre de 2017. Pág. 27016
CVE-2017-10030 Relación de contratos menores formalizados por la Gerencia de Atención 

Especializada II, Hospital de Laredo, durante el tercer trimestre de 2017. Pág. 27018
CVE-2017-10031 Relación de contratos menores formalizados por la Gerencia de Atención 

Especializada III-IV, durante el tercer trimestre de 2017. Pág. 27053
CVE-2017-10032 Relación de contratos menores formalizados por la Gerencia de Atención 

Primaria en el tercer trimestre de 2017. Pág. 27090
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Ayuntamiento de Castro Urdiales
CVE-2017-10022 Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, para 

la adjudicación del contrato de servicios en el Punto de Encuentro Familiar. 
Expediente CON/120/2017. Pág. 27098

Ayuntamiento de Reinosa
CVE-2017-10091 Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, para la 

contratación de la explotación del bar-cafetería del Centro Socio-Cultural 
Impluvium. Expediente 942/2017. Pág. 27100

4.ECONOMÍA, HACIENDA Y SEGURIDAD SOCIAL

4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

Ayuntamiento de Medio Cudeyo
CVE-2017-10163 Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de 

crédito número 11/2017. Pág. 27102

Ayuntamiento de Valderredible
CVE-2017-10021 Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de 

créditos número 2/2017. Pág. 27103

4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

Ayuntamiento de Ampuero
CVE-2017-10089 Aprobación y exposición pública del padrón de Agua, Basura y Alcantarillado 

del tercer trimestre de 2017, del padrón del Impuesto sobre Actividades 
Económicas del ejercicio 2017, y  apertura del periodo voluntario de cobro. Pág. 27104

Ayuntamiento de Ruiloba
CVE-2017-10109 Citación para notificación de providencias de apremio. Relación PA17RUIL. Pág. 27105

6.SUBVENCIONES Y AYUDAS

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo
CVE-2017-10040 Resolución por la que se acuerda la publicación del resultado de la Orden 

HAC/22/2017, de 25 de abril,  por la que se convocan  las subvenciones a 
otorgar a los Municipios para la realización de actividades europeas por los 
Puntos de Información Europeos en el año 2017. Pág. 27107

CVE-2017-10045 Resolución por la que se acuerda la publicación del resultado de la Orden 
HAC/33/2017, de 3 de julio, por la que se convocan  las subvenciones a 
otorgar a las Asociaciones sin ánimo de lucro seleccionadas para la gestión del 
programa Leader en Cantabria, para la puesta en marcha y mantenimiento de 
un Punto de Información Europeo en el año 2017. Pág. 27109

Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio
CVE-2017-10115 Orden INN/45/2017, de 1 de noviembre,  por la que se convoca una beca de 

formación práctica para titulados en Derecho en el ámbito de la Secretaría 
General de la Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio. Pág. 27111

CVE-2017-10141 Extracto de la Orden INN/45/2017, de 1 de noviembre, por la que se convoca una 
beca de formación práctica para titulados en Derecho en el ámbito de la Secretaría 
General de la Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio. Pág. 27117
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7.OTROS ANUNCIOS

7.1.URBANISMO

Ayuntamiento de Mazcuerras
CVE-2017-9541 Concesión de licencia de primera ocupación para rehabilitación de vivienda 

unifamiliar en Mazcuerras, 105. Pág. 27119

Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
CVE-2017-10191 Información pública de la aprobación inicial del Proyecto de Estudio de Detalle 

de ordenación de volúmenes de 3 parcelas colindantes en calle Cotero, 9 de 
Soto de la Marina. Expediente 53/3993/2017. Pág. 27120

Ayuntamiento de Santa María de Cayón
CVE-2017-8810 Aprobación inicial y exposición pública de la modificación puntual de las Normas 

Subsidiarias de Planeamiento Municipal. Pág. 27121

Ayuntamiento de Santander
CVE-2017-10147 información pública de condiciones específicas de ordenación del equipamiento 

2.133 en Avenida de Pontejos, 27. Pág. 27122

Ayuntamiento de Torrelavega
CVE-2017-9971 Concesión de licencia de primera ocupación y modificaciones para construcción 

de seis viviendas colectivas en paseo Fernández Vallejo, 105-E, de Tanos. 
Expediente 2017/997T. Pág. 27123

Ayuntamiento de Villafufre
CVE-2017-9864 Información pública de solicitud de licencia para construcción de tres boxes 

de madera desmontables en suelo rústico, parcela 42, polígono 4. Expediente 
Lo51.2017. Pág. 27124

7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

Ayuntamiento de Santander
CVE-2017-10103 Información pública de la aprobación inicial de Estudio de Detalle en barrio 

Rucandial. Pág. 27125

7.5.VARIOS

Ayuntamiento de Santander
CVE-2017-10088 Notificación de incoación de expediente de baja de oficio en el Padrón Municipal 

de Habitantes. Pág. 27126
CVE-2017-10118 Notificación a titulares de vehículos. Expediente Achatarramiento 9/17 Depósito. Pág. 27127

Concejo Abierto de Arroyuelos
CVE-2017-10077 Aprobación inicial y exposición pública de la rectificación del Inventario General 

de Bienes, Derechos y Acciones. Pág. 27129

Junta Vecinal de Polientes
CVE-2017-10079 Aprobación definitiva del Inventario de Bienes. Pág. 27130

8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES

8.2.OTROS ANUNCIOS

Audiencia Provincial de Cantabria
CVE-2017-10015 Notificación de resolución en recurso de apelación 426/2017. Pág. 27137

3/4



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.es

VIERNES, 17 DE NOVIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 221

Juzgado de lo Social Nº 3  de Santander
CVE-2017-10111 Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, juicio en 

procedimiento ordinario 544/2017. Pág. 27138
CVE-2017-10112 Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, juicio en 

procedimiento ordinario 505/2017. Pág. 27139

Juzgado de Primera Instancia Nº 4 de Santander
CVE-2017-9731 Notificación de sentencia en procedimiento ordinario 744/2016. Pág. 27140

Juzgado de Primera Instancia Nº 7 de Santander
CVE-2016-7507 Notificación de sentencia 170/2016 en procedimiento ordinario 995/2015. Pág. 27141

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Nº 4 de Torrelavega
CVE-2017-9413 Notificación de sentencia 171/2017 en juicio verbal de desahucio por precario 

224/2017. Pág. 27142
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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONCEJO ABIERTO DE PERROZO

   CVE-2017-10066   Aprobación de� nitiva de la Ordenanza reguladora de Pastos.

   Por Resolución del consejero de Ganadería, Agricultura y Pesca, de fecha 25 de octubre de 
2004, se aprueba el Proyecto de Ordenanza citada. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 70.2 de la Ley 7/85 reguladora de 
las Bases de Régimen Local y una vez recibida la conformidad de la Consejería de Ganadería, 
Agricultura y Pesca, por la presente se procede a la publicación del texto íntegro de: 
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 Perrozo, 23 de marzo de 2004. 

 Firma ilegible. 
 2017/10066 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 26992

VIERNES, 17 DE NOVIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 221

1/5

C
V

E-
20

17
-1

00
41

  

     CONCEJO ABIERTO DE SAN MARTÍN DE QUEVEDO

   CVE-2017-10041   Aprobación de� nitiva de la Ordenanza reguladora de Pastos.

   Por Resolución del consejero de Ganadería, Agricultura y Pesca, de fecha 8 de junio de 
2005, se aprueba el Proyecto de Ordenanza citada. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 70.2 de la Ley 7/85 reguladora de 
las Bases de Régimen Local y una vez recibida la conformidad de la Consejería de Ganadería, 
Agricultura y Pesca, por la presente se procede a la publicación del texto íntegro de: 
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 San Martín de Quevedo, 24 de marzo de 2004. 

 Fidel Fernández García. 
 2017/10041 
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     JUNTA VECINAL DE SAN VICENTE DE LEÓN Y LOS LLARES

   CVE-2017-10044   Aprobación de� nitiva de la Ordenanza reguladora de Pastos.

   Por Resolución de la consejera de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural, de fecha 28 de julio 
de 2013, se aprueba el Proyecto de Ordenanza citada. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 70.2 de la Ley 7/85 reguladora de 
las Bases de Régimen Local y una vez recibida la conformidad de la Consejería de Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Rural, por la presente se procede a la publicación del texto íntegro de: 
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 San Vicente de León y Los Llares, 15 de julio de 2013. 

 Raquel Guerra Cuevas. 
 2017/10044 
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     JUNTA VECINAL DE VALLE DE RUESGA

   CVE-2017-10038   Aprobación de� nitiva de la Ordenanza reguladora de Pastos.

   Por Resolución del consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación del Gobierno de Canta-
bria, de fecha 21 de abril de 2016, se aprueba el Proyecto de Ordenanza citada. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 70.2 de la Ley 7/85 reguladora de 
las Bases de Régimen Local y una vez recibida la conformidad de la Consejería de Ganadería, 
Agricultura y Pesca, por la presente se procede a la publicación del texto íntegro de: 
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PROYECTO DE ORDENANZA DE PASTOS PARA LA ENTIDAD LOCAL VALLE 
(AYUNTAMIENTO DE RUESGA) 

 
El objeto de la presente Ordenanza es regular el aprovechamiento y explotación racional de 
montes y pastos públicos o comunales, de forma acorde con los usos actuales y la legislación 
vigente en esta materia. 
 
Artículo 1. Ámbito personal. 
Tienen derecho al aprovechamiento de estos pastos: 
1. Los vecinos de la Entidad que ostenta el dominio de los montes y pastos públicos o 
comunales, entendiéndose que son vecinos los empadronados en el Ayuntamiento de Ruesga 
(dentro del pueblo de Valle), que además cumplan con los siguientes requisitos: 
a) Ser titular de explotación ganadera inscrita en el Registro general de explotaciones 

ganaderas (REGA).  
b) Permanencia en el pueblo durante al menos 183 días al año. 
c) Ser titular de explotación, dedicándose a la actividad agraria aunque no sea como actividad 

principal. 
d) Haber cumplido los programas establecidos por la Consejería de Medio Rural, Pesca y 

Alimentación en materia de sanidad animal y sistemas de explotación y manejo de 
animales. 

2. Los titulares de los derechos de explotación, en caso de pastos sobrantes, cuando su uso o 
aprovechamiento haya sido objeto de adjudicación por la entidad propietaria de conformidad con 
la normativa de régimen local y con la normativa sectorial de montes al tratarse de un monte 
incluido en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Cantabria. 
 
Artículo 2. Ámbito territorial. 
1. La presente reglamentación se aplicará a todos los terrenos de libre disposición de titularidad 
de la Entidad, tal y como constan en el inventario municipal y más en concreto a los siguientes: 

a) El monte denominado Pandillos, polígono 6, parcela 493, con una superficie de 1.050 Ha. 
2. Todos estos terrenos, propiedad de la entidad local menor de Valle, se han venido 
considerando zonas de pastoreo en régimen común, en los cuales estacionalmente y de acuerdo 
con el derecho consuetudinario se han aprovechado los pastos por el ganado. 
 
Artículo 3. Ganado. 
1. No se permitirá la entrada al pasto de animales bovinos, ovinos o caprinos que pertenezcan a 
explotaciones ganaderas sin la calificación sanitaria o las vacunaciones obligatorias que. 
establezca la Dirección General de Ganadería, circunstancia que acreditará el propietario con la 
presentación de la correspondiente autorización sanitaria o documento de movimiento facilitado 
por los servicios veterinarios oficiales. 
2. El ganado bovino, ovino o caprino, que concurra a los pastos, regulado por esta Ordenanza, 
estará debidamente identificado de acuerdo con la legislación vigente. Se acreditará la propiedad 
del mismo mediante la pertinente inscripción en el libro-registro de explotación que se presentará 
correctamente cumplimentado y actualizado. Además, para el ganado bovino, también será 
obligatoria la posesión de los documentos de identificación bovino (DIB). 
3. En el caso de equinos, se procederá a su identificación mediante alguno de los métodos 
autorizados por la normativa vigente y su propiedad se acreditará mediante el documento de 
identificación (DIE). 
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Artículo 4. Régimen de explotación. 
La explotación y aprovechamiento se realizará de acuerdo con el Plan Anual de 
Aprovechamiento y explotaciones de dichos recursos aprobado por la Consejería de Medio 
Rural, Pesca y Alimentación, que fijará el número de animales de cada clase que puedan pastar, 
las condiciones técnicas a que se deben someter, así como en su caso, las zonas acotadas al 
pastoreo. 
 
Artículo 5. Aprovechamientos. 
1. A efectos de aprovechamiento se establecen las siguientes zonas y periodos diferenciados, 
debiendo tener el ganado que acceda a éstas la calificación sanitaria que exija la normativa en 
sanidad animal en vigor. 
 

ZONA 
CALIFICACIÓN 
SANITARIA DEL 

GANADO 
PERIODO DE  

APROVECHAMIENTO 

Monte Pandillos 
 

Descripción 
POLÍGONO 6 PARCELA 493 

CALIFICADO 
ACOTADO DESDE 1 DE ENERO A 

28 DE FEBRERO AMBOS 
INCLUSIVE 

 
2. El pastoreo en el monte se organizará, preferentemente mediante rotación por grandes 
parcelas. Para ello, se debe contar con cierres perimetrales, e intermedios, o, preferiblemente 
con la acción del pastor contratado a tal fin, que guíe las rotaciones del ganado equilibrando su 
aprovechamiento de los pastos e impidiendo de esta manera el sobrepastoreo y/o el 
subpastoreo de las diferentes zonas. 
3. Las rotaciones comenzarán por los pastos más tempranos, con orientación preferente al sur y 
presencia de especies y variedades pratenses con un estadio de iniciación de la estación de 
crecimiento más precoz, aprovechando en último lugar los pastos más frescos situados en 
terrenos que retengan mayor humedad normalmente orientados hacia el norte. En cada una de 
las grandes parcelas, se practicará de hecho un pastoreo continuo, mientras su 
aprovechamiento permita mantener la altura de la hierba entre 4 y 6 centímetros. Cuando la 
altura sea inferior a los 3 centímetros se pasarán los rebaños a la siguiente parcela. 
4. Se practicará, siempre que sea posible un pastoreo mixto de especies animales mayores y 
menores, ya que, al haber biodiversidad de especies vegetales, se producirá una 
complementariedad en las dietas ingeridas por las diferentes especies animales, en función de 
su apetecibilidad y de su forma de pastar. 
 
Artículo 6. Prestación de servicios. 
Todos los vecinos que aprovechen los pastos en cualquier época del año tendrán que sufragar 
los gastos que se originen del correspondiente mantenimiento y mejora tanto del cierre como de 
pastos, abrevaderos, etc., haciéndose como es tradicional todas las mejoras por prestación 
personal quedando regulada la misma de la siguiente manera: 

a) Por cada labor a realizar se tendrá en cuenta el número de jornadas de trabajo que se estima 
supondrá, haciéndose una distribución en proporción directa al número de UGM de cada 
vecino que utilicen dichos pastos. 

b) Para la prestación personal el ganadero puede delegar en una tercera persona la realización 
de dicho trabajo o abonar su equivalente económico para la contratación de personal. Para 
ello, se establece la equivalencia de una jornada de trabajo en 20 euros. 

c) Los gastos totales que se ocasionen, se amortizarán por los ganaderos en proporción directa 
a los animales que aprovechen dichos pastos. 
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Artículo 7. Canon de uso. 
Todos los ganaderos que aprovechen los pastos abonarán el precio o cuota siguiente: 
10 euros por Unidad de Ganado Mayor (UGM), debiéndose abonar la cantidad antes del inicio 
del aprovechamiento. 
 
Artículo 8. Infracciones. 
1. Se consideran infracciones las tipificadas en el artículo 63 de la Ley 4/2000, de 13 de 
noviembre, de Modernización y Desarrollo Agrario, clasificadas en leves, graves y muy graves. 
2. Tendrán la consideración de infracciones leves: 
a) El pastoreo con mayor número de reses que como beneficiario tenga autorizadas, si el 

número de cabezas en el pasto no excede del previsto en el plan de aprovechamiento. 
b) El pastoreo en época no autorizada, o fuera del horario permitido. 
c) El pastoreo con especies de ganado no autorizadas, cuyo titular tenga derecho a pastos. 
3. Tendrán la consideración de infracciones graves: 
a) El pastoreo de ganado sin derecho al aprovechamiento de pastos. 
b) El pastoreo en zonas acotadas, según los Planes Técnicos y Planes de Aprovechamientos. 
c) El pastoreo de ganado que no cumpla con las normas de identificación reguladas por la 

normativa vigente. 
d) El pastoreo de ganado propiedad de un tercero, haciéndolo figurar como propio. 
e) El pastoreo de sementales no autorizados. 
f) El pastoreo de ganado sin haberse sometido a las pruebas de campaña de saneamiento 

ganadero o a las vacunaciones que la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación 
establezca como obligatorias. 

g) Cuando el ganado no fuere acompañado de la documentación sanitaria pertinente en los 
casos en que se exija 

h) El pastoreo con mayor número de reses que como beneficiario tenga autorizadas, si el 
número de cabezas en el pasto excediese del previsto en el plan de aprovechamiento. 

i) Cuando el propietario no entierre u ordene enterrar oportunamente un animal muerto en zona 
de pastoreo, como consecuencia de una enfermedad esporádica, o dejare transcurrir más de 
24 horas (salvo que la norma de mayor rango, indique otro sistema). 

4. Tendrán la consideración de infracciones muy graves: 
a) Provocar incendios en los montes públicos sin autorización 
b) El pastoreo en zonas acotadas por incendio. 
c) El pastoreo de reses que hayan resultado positivas a las pruebas de la campaña de 

saneamiento ganadero. 
d) Cuando se acredite que los animales que concurran a los pastos padeciesen alguna 

enfermedad infecto-contagiosa. 
e) Cuando el propietario no entierre u ordene enterrar oportunamente un animal muerto en 

zona de pastoreo, como consecuencia de enfermedad. Infecto-contagiosa o dejase 
transcurrir más de 24 horas. (salvo que la norma de mayor rango, indique otro sistema). 

f) No dar cuenta de la muerte de una res en zona de pastoreo, como consecuencia del 
padecimiento o enfermedad infecto-contagiosa, en el plazo de 24 horas. 

5. La posible comisión de las infracciones señaladas deberá ponerse en conocimiento de la 
Consejería de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural para su tramitación. 
 
Artículo 9. Sanciones. 
1. Sin perjuicio de las indemnizaciones a que hubiera lugar, las infracciones establecidas en la 
Ley 4/2000, de 13 de noviembre, se sancionan con las siguientes multas: 
a) De 30,05 a 120,20 euros o apercibimiento, las infracciones leves. 
b) De 120,21 a 210,35 euros, las infracciones graves. 
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c) De 210,36 a 3.005,06 euros, las infracciones muy graves. 
La graduación de las cuantías se fijará teniendo en cuenta las circunstancias que concurran en 
cada caso, y el principio de proporcionalidad de la sanción. 
2. Cuando las infracciones estén tipificadas por el pastoreo de reses referidas a éstas, la sanción 
se impondrá por cabeza, excepto el pastoreo en zonas acotadas por incendio. La sanción no 
puede exceder del valor del animal, salvo cuando se trate de un semental que padezca 
enfermedad infecto-contagiosa, sin que varíe su calificación el hecho de que por ser varias 
cabezas de un mismo dueño, la cantidad a que ascienda la sanción exceda de la prevista por 
infracción, con los siguientes límites: 
a) Sanciones por infracciones leves: 

1 ° Ganado mayor: máximo de 450,76 euros por cada lote o fracción de lote de 25 cabezas 
adultas, 35 cabezas jóvenes o 75 de crías. 
2° Ganado menor: máximo de 450,76 euros por cada lote o fracción de lote de 175 cabezas 
adultas, 250 jóvenes, ó 525 de crías. 
b) Sanciones por infracciones graves: 
1° Ganado mayor: máximo de 901,52 euros por cada lote o fracción de lote de 25 cabezas 
adultas,35 cabezas jóvenes o 75 de crías.  
2° Ganado menor: máximo de 901,52 euros pesetas por cada lote o fracción de lote de 175 
cabezas adultas, 250 jóvenes, ó 525 de crías. 
c) Sanciones por infracciones muy graves: Cuando el valor del animal, o de los animales 
afectados, no llegue al mínimo establecido, es de aplicación éste. 
3. El supuesto de reincidencia comportará la duplicación del importe de la correspondiente 
sanción. Dicha reincidencia será apreciada cuando habiendo sido ya sancionado con 
anterioridad, se cometa una infracción de igual o mayor gravedad, o dos de menor gravedad. 
Si en razón de las circunstancias concurrentes, se apreciara una cualificada disminución de la 
culpabilidad del imputado, el órgano sancionador podrá establecer la cuantía de la sanción 
aplicando la escala relativa a la clase de infracciones de menor gravedad de aquellas en las que 
se integra la infracción considerada. 
4. Son órganos competentes para imponer las sanciones previstas para las infracciones 
tipificadas en la Ley 4/2000:  
a) Las Direcciones Generales competentes en materia de aprovechamiento de pastos y en 

materia de Sanidad en zonas pastables, respecto de sanciones de hasta 601,01 euros. 
b) El Consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación respecto de sanciones de 601,02 hasta 

3005,06 euros. 
c) El Gobierno de Cantabria respecto de las superiores a 3.005,06 euros. 
 
Artículo 10. Reses incontroladas 
1. La Entidad Local tomará las medidas que resulten necesarias para evitar el pastoreo de reses 
incontroladas. Cuando a pesar de ello, dicho pastoreo pueda constituir un serio riesgo tanto para 
la seguridad e integridad física de las personas, como para el desenvolvimiento normal del 
tráfico rodado u otras circunstancias de similar importancia se procederá, junto con los servicios 
de la Consejería, en su caso, previa identificación, comunicación o publicidad al efecto, a su 
pertinente encierro o aseguramiento, y si no fuera posible o conveniente a su sacrificio. 
2. Los propietarios, al margen de posibles indemnizaciones, deberán abonar los gastos que 
ocasionen dichas actuaciones. A tales efectos y ante el incumplimiento de esta obligación, la 
Administración podrá retener las reses e iniciar los correspondientes procedimientos ejecutivos 
para obtener la satisfacción de su crédito. 
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Artículo 11. Competencias de la Entidad Local. 
Es competencia de la Entidad local velar por el respeto y el cumplimiento de esta norma, las 
actuaciones sobre incumplimiento de 10 dispuesto en ella, así como para el pago de las multas o 
indemnizaciones impuestas con arreglo a la misma y su correspondiente ejecución de acuerdo 
con el derecho sancionador establecido en sus ordenanzas. 
 

DISPOSICIONES FINALES . 
 
PRIMERA. Revisión 
La Entidad local redactará la propuesta del plan local, de acuerdo en su caso con los Planes 
Técnicos de Ordenación de Pastos u Ordenanzas, fijando aquellas variables tales como épocas, 
tipo de ganado o canon por cabeza, que juzguen oportuno modificar cada año, que se incluirá en 
el Plan Anual de Aprovechamientos una vez aprobada por los servicios de la Consejería de 
Medio Rural, Pesca y Alimentación. 
 
SEGUNDA.- Supletoriedad 
Para lo no previsto en la presente Ordenanza, será de aplicación la Ley de Cantabria 4/2000, de 
13 de noviembre, de Modernización y Desarrollo Agrario, la Ley 43/2003, de 21 noviembre de 
Montes y el Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Montes en todo aquello que no se oponga a la citada ley y demás normativa vigente que sea de 
aplicación. 

 

  
 Valle, 4 de febrero de 2016. 

 El presidente, 
 Amalio Ercila Ranz. 

 2017/10038 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2017-10106   Resolución por la que se hace público el nombramiento de personal 
estatutario � jo en la categoría estatutaria de Facultativo Especialista 
de Área de Cirugía Cardiovascular de Instituciones Sanitarias de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y asignación de la plaza ofertada.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, de conformidad con lo establecido 
en la Orden SAN/26/2014, de 24 de julio, por la que se convocan pruebas selectivas para el 
acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de 
Facultativo Especialista de Área de Cirugía Cardiovascular, en las Instituciones Sanitarias de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, vista la propuesta elevada por el director gerente del 
Servicio Cántabro de Salud de fecha 31 de octubre de 2017 y según lo previsto en la base 10.1 
de dicha convocatoria, 

 RESUELVO  

 PRIMERO.- Nombrar personal estatutario � jo en la categoría estatutaria de Facultativo Es-
pecialista de Área de Cirugía Cardiovascular, de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria al aspirante aprobado que ha obtenido plaza en el proceso de selección 
relacionado en el Anexo a esta resolución. 

 SEGUNDO.-Asignar al aspirante aprobado, la plaza ofertada que � gura en el citado Anexo. 

 TERCERO.- La toma de posesión deberá efectuarse, de acuerdo con lo establecido en la 
base 10.2 de la Orden de la convocatoria, en la Dirección Gerencia a la que se encuentre ads-
crita la plaza adjudicada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín O� cial de Cantabria, decayendo en su derecho si no se incorpora 
a su destino en dicho plazo por causas imputables al interesado no justi� cadas. 

 CUARTO.- El destino adjudicado tendrá carácter de� nitivo. 

 Sirva la presente resolución como noti� cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 45.1.b) y concordantes de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del proce-
dimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 Contra la presente Resolución cabrá interponer recurso de alzada ante el Consejo de Go-
bierno de Cantabria, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 7 de noviembre de 2017. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González.  
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     AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2017-10017   Decreto 2931/2017 de delegación de funciones de la Alcaldía para 
autorización de matrimonio civil. Expediente ALC/167/2017.

   Con fecha 31 de octubre de 2017 el Sr. alcalde ha dictado Decreto de Alcaldía número 2931 
/2017 cuyo tenor literal es el siguiente: 

 Delegación Especial de la Alcaldía-Presidencia para la autorización de un matrimonio civil. 
 He examinado el expediente a que se re� ere el epígrafe que precede, cuyos antecedentes, 

razonamientos y normas legales aplicables � guran, resumidos, a continuación. 
 Han solicitado la correspondiente autorización para contraer matrimonio civil las personas 

que al � nal se indican. 
 Son aplicables la Ley 35/1994, de 23 de diciembre, y la Instrucción de la Dirección General 

de Registros y Notariado de 26 de enero de 1995, sobre autorización del matrimonio civil por 
los alcaldes y el artículo 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, por lo que se adopta la siguiente, 

 RESOLUCIÓN 

 Primero.- Otorgar al concejal Francisco Javier Muñoz Arriola, la delegación especial de esta 
Alcaldía para que celebre el matrimonio civil que se cita a continuación, el próximo día 18 de 
noviembre de 2017: 

 Mario Carlos Bastos Teixeira Sampaio y Janire Muñoz Canales. 

 Segundo.- Comunicar esta resolución al concejal interesado y a la Secretaría General, a 
efectos de su inscripción en el Libro de Resoluciones de la Alcaldía, dar cuenta de ella al Pleno 
en la primera sesión que se celebre y publicarla en el Boletín O� cial de Cantabria y tablón de 
anuncios de la Corporación. 

 Castro Urdiales, 2 de noviembre de 2017. 
 El alcalde en funciones, 

 Eduardo Amor Gallastegui. 
 2017/10017 
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     AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2017-10107   Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura 
del cargo de Juez de Paz Sustituto.

   El Ayuntamiento de Reocín, hace saber que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
99 a 103 de la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ) y el Reglamento 3/95, de 7 de junio, de 
los Jueces de Paz, corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir a la persona para ser nom-
brada Juez de Paz sustituto de este municipio. 

 Las personas interesadas deberán presentar la instancia correspondiente en el Registro Ge-
neral del Ayuntamiento, en el plazo de treinta días naturales contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el Boletín O� cial de Cantabria. 

 En la solicitud deberá hacerse constar las siguientes circunstancias mediante declaración 
jurada: 

 — Ser español y acreditar residencia en la población en la que tiene su sede el Juzgado de Paz. 
 — Ser mayor de edad. 
 — No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad del artículo 303 de la LOPJ. 
 — No estar incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad y prohibiciones de las 

previstas en los artículos 389 a 397 de la LOPJ. 
 — Reunir los requisitos establecidos en la LOPJ para el ingreso en la carrera judicial, salvo 

estar en posesión de la Licenciatura de Derecho (si no se posee), y los derivados de la jubila-
ción por edad. 

 La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 
 — Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad. 
 — Currículo vital. 

 Finalizado el periodo de presentación de instancias, el Ayuntamiento Pleno elegirá el Juez 
de Paz sustituto, de entre aquellos que lo hayan solicitado, siempre que cumplan los requisi-
tos legales establecidos. En caso de no haber solicitudes, el Pleno de la corporación lo elegirá 
libremente con sujeción a los mismos requisitos de procedimiento, comunicando el acuerdo al 
órgano jurisdiccional competente. 

 Lo que se publica para general conocimiento. 

 Reocín, 3 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Pablo Diestro Eguren. 
 2017/10107 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2017-10098   Resolución por la que se convoca la provisión, mediante el sistema de 
libre designación, de dos puestos de Jefatura de Unidad del Servicio 
Cántabro de Salud.

   Convocatoria LD SCS/19/2017. 
 Visto el artículo 50 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de personal estatu-

tario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.3 e) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 

de diciembre, de personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, 

 DISPONGO  

 Primero.- Convocar la provisión, por el sistema de libre designación, de los puestos de Je-
fatura de Unidad que se relacionan en el Anexo I, con arreglo a las siguientes, 

 BASES  

 Base 1ª. 
 Podrá participar en la convocatoria el personal estatutario � jo perteneciente al Subgrupo de 

clasi� cación que se describe en el Anexo I. 

 Base 2ª. 
 Las solicitudes, (Anexo II), dirigidas al director gerente del Servicio Cántabro de Salud se 

presentarán, en el registro de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, o en cual-
quiera de los lugares que establece el artículo 105.4 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, así como el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimientos Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de quince (15) días hábiles conta-
dos desde el siguiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín O� cial de Cantabria. 

 Base 3ª. 
 Junto con la solicitud, los aspirantes acompañarán su currículum profesional, en el que 

consten títulos académicos, experiencia profesional, publicaciones, cursos y otros méritos que 
deseen poner de mani� esto. 

 Base 4ª. 
 Igualmente acompañarán una memoria relativa al puesto solicitado que consistirá en un 

análisis de las tareas del puesto y de los requisitos, condiciones y medios para su desempeño, 
en base a la descripción contenida en la convocatoria. 
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 Base 5ª. 
 Se podrá convocar, si se estimara conveniente, a los aspirantes para la celebración de en-

trevistas personales que versarán sobre el currículum profesional, la memoria y las aptitudes 
para el desempeño del puesto de trabajo solicitado. 

 Base 6ª. 
 La presente convocatoria, se resolverá mediante resolución del director gerente del Servicio 

Cántabro de Salud, que será publicada en el Boletín O� cial de Cantabria en el plazo máximo de 
dos meses contados desde la � nalización del plazo de presentación de solicitudes, que podrá 
ser prorrogado hasta un mes más. Los puestos convocados podrán ser declarados desiertos, 
por acuerdo motivado, cuando no concurran solicitantes idóneos para su desempeño. 

 Base 7ª. 
 Los adjudicatarios obtendrán un nombramiento temporal para el puesto de cuatro años de 

duración, al término de los cuales serán evaluados por una comisión, a efectos de su conti-
nuidad en el mismo. Sin perjuicio de lo anterior, el personal nombrado por libre designación 
podrá ser cesado discrecionalmente en cualquier momento por la autoridad que acordó su 
nombramiento. 

 Base 8ª. 
 El adjudicatario del puesto deberá cesar en la plaza que desempeñe, en el plazo de los 3 

días hábiles siguientes al de la publicación de esta resolución. 
 El plazo para tomar posesión será de 3 días hábiles siguientes al del cese, si no implica 

cambio de residencia o de un mes si la comportara. 
 La no toma de posesión en el plazo señalado, supondrá la pérdida de los derechos derivados 

de la participación en el proceso de provisión, salvo causa justi� cada de causa mayor o impo-
sibilidad así apreciada mediante resolución motiva dictada por el director gerente del Servicio 
Cántabro de Salud. 

 Base 9ª. 
 El personal estatutario � jo del Servicio Cántabro de Salud que resulte adjudicatario, nom-

brado por el procedimiento de libre designación, tendrá derecho a la reserva de su plaza de 
origen con el mismo carácter de� nitivo o provisional que ostentase antes del nombramiento 
en la jefatura. 

 Segundo.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner recurso de alzada ante la consejera de Sanidad, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de la misma en el Boletín O� cial de Cantabria. 

 Santander, 10 de noviembre de 2017. 
 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 Julián Pérez Gil. 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2017-10029   Relación de contratos menores celebrados por la Dirección Gerencia 
durante el tercer trimestre de 2017.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 22.3 del Estatuto del Servicio Cántabro de 
Salud aprobado por la Ley de Cantabria 10/2001, de 28 de diciembre, de Creación del Servicio 
Cántabro de Salud, modi� cada por la Ley de Cantabria 6/2015, de 28 de diciembre, de Medi-
das Fiscales y Administrativas en su artículo 29, se procede a la publicación de los contratos 
menores celebrados en el tercer trimestre de 2017. 

 Santander, 9 de noviembre de 2017. 
 El director gerente, 

 Julián Pérez Gil. 

 Total contratos: 27. 
 Total sin IVA: 634.986,40 €. 
 Total IVA: 133.347,14 €. 
 Total con IVA: 768.333,54 €. 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2017-10030   Relación de contratos menores formalizados por la Gerencia de Aten-
ción Especializada II, Hospital de Laredo, durante el tercer trimestre 
de 2017.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 22.3 del Estatuto del Servicio Cántabro de 
Salud aprobado por la Ley de Cantabria 10/2001, de 28 de diciembre de creación del Servicio 
Cántabro de Salud, se procede a la publicación de lo contratos menores celebrados en el tercer 
trimestre del año 2017. 

 Laredo, 17 de octubre de 2017. 
 El director gerente de Atención Especializada del Área II: Hospital de Laredo, 

 Andrés Larrazábal Bilbao.  

 Total contratos menores 1.046. 
 Importe sin IVA: 686.633,32 €. 
 Importe del IVA: 114.243,71 €. 
 Importe IVA incluido: 800.877,03 €. 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2017-10031   Relación de contratos menores formalizados por la Gerencia de Aten-
ción Especializada III-IV, durante el tercer trimestre de 2017.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 22.3 del Estatuto del Servicio Cántabro de 
Salud aprobado por la Ley de Cantabria 10/2001, de 28 de diciembre, de Creación del Servicio 
Cántabro de Salud, modi� cada por la Ley 6/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas en su artículo 29, se procede a la publicación de los contratos menores cele-
brados en el tercer trimestre de 2017. 

 Torrelavega, 13 de octubre de 2017. 
 El director gerente, 

 Benigno Caviedes Altable. 

 Total contratos menores tercer trimestre: 1.058. 
 Importe total sin IVA: 1.209.201,81 €. 
 IVA: 220.309,87 €. 
 IMPORTE TOTAL CON IVA: 1.429.511,68 €. 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2017-10032   Relación de contratos menores formalizados por la Gerencia de Aten-
ción Primaria en el tercer trimestre de 2017.

   De conformidad con lo establecido en el articulo 22.3 del Estatuto del Servicio Cántabro de 
Salud aprobado por la Ley de Cantabria 10/2001, de 28 de diciembre de Creación del Servicio 
Cántabro de Salud, se procede a la publicación de lo contratos menores celebrados en el tercer 
trimestre del año 2017. 

 Santander, 14 de octubre de 2017. 
 El director gerente de Atención Primaria, 

 Alejandro Rojo Gutiérrez. 

 Total contratos: 387. 
 Total sin IVA: 822.111,06. 
 Total IVA: 116.719,94. 
 Total con IVA: 938.833,55. 
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     AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2017-10022   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
para la adjudicación del contrato de servicios en el Punto de Encuen-
tro Familiar. Expediente CON/120/2017.

   1. Entidad adjudicadora. 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Castro Urdiales. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación. 
 c) Obtención de documentación e información: 
    1) Dependencia: Servicio de Contratación. 
    2) Domicilio: Leonardo Rucabado, 5 bajo. 
    3) Localidad y código postal: Castro Urdiales (Cantabria), 39700. 
    4) Teléfono: 942 782 937. 
    5) Telefax: 942 782 977. 
    6) Correo electrónico: contratacion@castro-urdiales.net 
    7) Dirección de Internet del per� l del contratante: www.castro-urdiales.net 
    8) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el día de � nalización 

del plazo de presentación de solicitudes. 
 d) Número de expediente: CON/120/2017. 

 2. Objeto del contrato. 
 a) Tipo: Servicios. 
 b) Descripción: Es objeto del contrato la prestación del servicio de asistencia técnica para la 

gestión, atención, organización y funcionamiento del Punto de Encuentro Familiar del Ayunta-
miento de Castro Urdiales, en las condiciones señaladas en el pliego de prescripciones técnicas. 

 c) División por lotes y numero de lotes/nº de unidades: 
 d) Lugar de ejecución/Entrega: Castro Urdiales (Cantabria). 
    1. Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, nº 1. 
    2. Localidad y código postal: Castro Urdiales (Cantabria) 39700. 
 e) Plazo de ejecución/ entrega: Dos años. 
 f) Admisión de prórroga: Sí. Dos años. 

 3. Tramitación, procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 
 c) Criterios de Adjudicación: Oferta económica, 55 puntos; Calidad Técnica, 25 puntos; 

Mejoras ofertadas, 20 puntos. 

 4. Presupuesto base de licitación. 
 Importe neto: 60.581,82 euros anuales. IVA (10%) Importe total:66.640 euros anuales 

IVA incluido. 

 5. Garantía exigidas. De� nitiva (5%) importe de adjudicación. 
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 6. Requisitos especí� cos del contratista. 
 a) Solvencia económica y � nanciera y solvencia técnica y profesional, conforme a lo expre-

sado en la cláusula séptima del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación. 
 a) Fecha límite de presentación: Se podrán presentar proposiciones durante los 15 días 

naturales a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOC. 
 b) Documentación que debe ser presentada: la expresada en la cláusula 12 del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares. 
 c) Lugar de presentación: 
    1. Dependencia: Ayuntamiento de Castro Urdiales-Registro General. 
    2. Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, nº 1. 
    3. Localidad y código postal: Castro Urdiales (Cantabria) 39700. 
 d) Admisión de variantes: No. 
 e) Plazo en el que el licitador quedará obligado a mantener su oferta: Dos meses. 

 8. Apertura de ofertas: 
 a) Dirección: Plaza del Ayuntamiento, nº1. 
 b) Localidad y código postal: Castro Urdiales (Cantabria) 39700. 
 c) Fecha y hora: Se hará público a través del per� l del contratante. 

 9. Gastos de Publicidad: A cargo del adjudicatario. 

 Castro Urdiales, 8 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Ángel Díaz-Munío Roviralta. 
 2017/10022 
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     AYUNTAMIENTO DE REINOSA

   CVE-2017-10091   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
para la contratación de la explotación del bar-cafetería del Centro 
Socio-Cultural Impluvium. Expediente 942/2017.

   Por la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Reinosa, en sesión celebrada el 
día 26 de octubre de 2017, se aprobó el expediente (tercero, al haber quedado desierta la lici-
tación anterior), incluyendo el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescrip-
ciones técnicas, que han de regir el procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación, 
para la contratación de la explotación del bar-cafetería del Centro Socio-Cultural Impluvium, 
disponiendo asimismo la apertura del procedimiento de adjudicación. 

 1. Entidad adjudicadora. 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Reinosa. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
 c) Número de expediente: 942/2017. 
 d) Per� l del contratante: www.aytoreinosa.es y www.contrataciondelestado.es 

 2. Objeto del contrato. 
 a) Descripción del objeto: Explotación del bar-cafetería del Centro Socio-Cultural Implu-

vium (Contrato Administrativo Especial). 
 b) Número de referencia CPV: 55100000-1. 
 c) Plazo de ejecución: Cuatro años, a contar desde la � rma del contrato. 

 3. Tramitación y procedimiento de adjudicación. 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto, con varios criterios de adjudicación, conforme al pliego de cláu-

sulas administrativas particulares. 

 4. Tipo de licitación, valor estimado del contrato y Canon a abonar por el adjudicatario. 
 a) Tipo de licitación: 48.000,00 euros, IVA excluido, siendo el IVA (21%) a repercutir de 

10.080,00 euros, lo que hace un total de 58.080,00 euros. 
 b) Valor estimado del contrato: 97.308,00 euros. 
 c) Canon a abonar por el adjudicatario: mínimo anual de 12.000,00 euros, IVA excluido 

(2.520,00 euros), lo que hace un total de 14.520,00 euros. 

 5. Garantías. 
 a) Provisional: No se exige. 
 b) De� nitiva: 5% del importe de adjudicación. 

 6. Obtención de documentación e información. 
 a) Entidad: Ayuntamiento de Reinosa-O� cinas Generales-Concejalía de Festejos, Cultura, 

Juventud, Turismo y Participación Ciudadana. 
 b) Domicilio: Plaza de España, 5. 
 c) Localidad y código postal: Reinosa-39200. 
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 d) Teléfono: 942 750 262. 
 e) Telefax: 942 751 147. 
 f) Per� l del contratante: 
 http://www.aytoreinosa.es/per� l-contratante/ https://contrataciondelestado.es/ 
 g) Fecha límite de obtención de documentos e información: durante el plazo de veinte días 

naturales a contar desde el día siguiente (inclusive) al de la publicación del anuncio de esta 
licitación en el Boletín O� cial de Cantabria. 

 7. Presentación de las ofertas: 
 a) Fecha límite de presentación: En horario de 9:00 a 14:30 horas, durante el plazo de 

veinte días naturales a contar desde el día siguiente (inclusive) al de la publicación del anuncio 
de esta licitación en el Boletín O� cial de Cantabria. 

 b) Documentación a presentar: La exigida en la cláusula 12 del pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares. 

 c) Criterios de adjudicación: Los indicados en la cláusula 15 del pliego de cláusulas ad-
ministrativas particulares: Criterios (todos ellos) evaluables de forma automática mediante 
aplicación de fórmulas: 

    - Oferta económica, hasta 62 puntos. 
    - Inversiones de mejora de instalaciones � jas: 1 punto por cada 300 euros de inversión, 

con un máximo de 20 puntos. 
    - Compromiso de gastos en actividades infantiles-juveniles: 0,50 puntos por cada 300 

euros/mes, con un máximo de 18 puntos. 
 d) Lugar de presentación: 
    1ª. Entidad: Ayuntamiento de Reinosa-O� cinas Generales. 
    2ª. Domicilio: Plaza de España, 5. 
    3ª. Localidad y código postal: Reinosa-39200. 

 8. Requisitos de solvencia del contratista: 
 Los licitadores deberán aportar la documentación acreditativa de la solvencia económica, 

� nanciera y técnica, de conformidad con lo establecido en la cláusula 6 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

 9. Apertura de las proposiciones: 
 a) Entidad y lugar: Ayuntamiento de Reinosa-Salón de Plenos (los actos públicos). 
 b) Domicilio: Plaza de España, 5. 
 c) Localidad: Reinosa. 
 d) Fechas: Ver cláusula 13 del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 10. Otras informaciones: 
 Ver pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. 

 11. Gastos de anuncio: 
 Por cuenta del adjudicatario, hasta un máximo de 500 euros. 

 Reinosa, 6 de noviembre de 2017. 
 El alcalde-presidente, 

 José Miguel Barrio Fernández. 
 2017/10091 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 27102

VIERNES, 17 DE NOVIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 221

1/1

C
V

E-
20

17
-1

01
63

  

      4.ECONOMÍA, HACIENDA Y SEGURIDAD 
SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO

   CVE-2017-10163   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modi� cación 
de crédito número 11/2017.

   Aprobado por el Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el 26 de octubre de 2017, 
el expediente de modi� cación de créditos número 11 dentro del vigente presupuesto del ejer-
cicio 2017, estará de mani� esto en la Intervención de esta Entidad, por espacio de quince días 
hábiles, con arreglo lo dispuesto en el artículo 169, en relación con el 177.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, durante cuyo plazo se podrán formular respecto del mismo, las 
reclamaciones y observaciones que se estimen pertinentes. 

 Medio Cudeyo, 10 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Juan José Perojo Cagigas. 
 2017/10163 
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     AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE

   CVE-2017-10021   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modi� cación 
de créditos número 2/2017.

   El Pleno del Ayuntamiento de Valderredible, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de octu-
bre de 2017, acordó la aprobación inicial del expediente de modi� cación de créditos n.º 2/2017 
del presupuesto en vigor en la modalidad de suplemento de crédito � nanciado con cargo a 
mayores ingresos, con el siguiente resumen por capítulos: 

    
 Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Real 

Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince 
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín O� cial de Can-
tabria, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará apro-
bado de� nitivamente dicho Acuerdo. 

 Valderredible, 27 de octubre de 2017.  
 El alcalde, 

 Fernando Fernández Fernán. 
 2017/10021 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE AMPUERO

   CVE-2017-10089   Aprobación y exposición pública del padrón de Agua, Basura y Alcan-
tarillado del tercer trimestre de 2017, del padrón del Impuesto sobre 
Actividades Económicas del ejercicio 2017, y  apertura del periodo 
voluntario de cobro.

   Por decreto de la Alcaldía, han sido aprobados los padrones siguientes: 

 — Tasa Agua, Basura y Alcantarillado, 3er T 2017. 
 — I.A.E. 2017. 

 Dichos padrones serán expuestos al público en las o� cinas generales sitas provisionalmente 
en la Casa de Cultura, sitas en c/ Melchor Torío, por plazo de un mes a contar desde el día de 
la publicación de este anuncio en el Boletín O� cial de Cantabria. 

 Los legítimos interesados podrán interponer recurso de reposición ante la alcaldesa del 
Ayuntamiento de Ampuero en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la � na-
lización del plazo de exposición pública del padrón, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 El plazo del ingreso, en período voluntario, abarcará desde el 1 de octubre al 30 de noviem-
bre, ambos incluidos, pudiendo hacerse efectivo el pago de los impuestos en las o� cinas del 
Servicio de Recaudación Municipal, ubicadas en el Parque Manzanedo de Santoña, de nueve a 
catorce horas, y de dieciséis a dieciocho horas, de lunes a viernes, los miércoles en los bajos 
de la Casa de Cultura de once a trece horas, respectivamente. 

 Se advierte que, transcurrido el plazo de pago en período voluntario, las deudas se exaccio-
narán por el procedimiento de apremio, a cuyo efecto se dictará providencia de apremio que 
tendrá la misma fuerza ejecutiva que la sentencia judicial para proceder contra los bienes y 
derechos de los obligados tributarios, según dispone el artículo 167 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria. 

 El inicio del período ejecutivo, según establece el artículo 161.4 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, determinará la exigencia de los intereses de demora y de los 
recargos del período ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28, y, en su caso, de las 
costas del procedimiento de apremio. 

 La interposición del recurso no detendrá la acción administrativa para la cobranza, a menos 
que el interesado solicite dentro del plazo de interposición la suspensión de la ejecución del 
acto impugnado, a cuyo efecto será indispensable el cumplimiento de los requisitos estableci-
dos en el artículo 14.2 letra i del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Ampuero, 8 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Patricio Martínez Cedrún. 
 2017/10089 
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     AYUNTAMIENTO DE RUILOBA

   CVE-2017-10109   Citación para noti� cación de providencias de apremio. Relación PA-
17RUIL.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación 
se relacionan, a quienes no ha sido posible noti� car por causas no imputables a este Servicio, 
para que comparezcan en las o� cinas del Servicio de Recaudación, sitas en Bv. Luciano Deme-
trio Herrero, 1, entlo., en Torrelavega (horario de 09:00 h a 13:30 h), en el plazo de quince 
días contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para noti� carles por com-
parecencia actos administrativos que les afectan cuyas referencias constan seguidamente, con 
la advertencia de que si no atienden este requerimiento la noti� cación se entenderá producida 
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer. Procedimiento que motiva las noti� caciones: Providencias de Apremio. Relación: 
PA17RUIL. 
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 Ruiloba, 31 de octubre de 2017. 
 El tesorero (ilegible). 

 Ruiloba, 6 de noviembre de 2017. 
 La alcaldesa, 

 Mª Luisa Sánchez Vázquez. 
 2017/10109 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2017-10040   Resolución por la que se acuerda la publicación del resultado de la 
Orden HAC/22/2017, de 25 de abril,  por la que se convocan  las sub-
venciones a otorgar a los Municipios para la realización de actividades 
europeas por los Puntos de Información Europeos en el año 2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.12 de la Orden referida, y al amparo del artí-
culo 17.1 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y en cumplimiento de 
las funciones atribuidas a esta Secretaría General por el artículo 58.2 de la Ley 6/2002, de 10 de 
diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, se acuerda publicar en el Boletín O� cial de Cantabria, para general conocimiento, 
la Resolución del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo de fecha 6 de octubre de 2017. 

 1. Las subvenciones concedidas que se relacionan a continuación, tienen por objeto � nan-
ciar la realización de actividades europeas por los Puntos de Información Europeos de los Mu-
nicipios en el año 2017. La convocatoria de la misma se realizó mediante Orden HAC/22/2017, 
de 25 de abril (Extracto publicado el lunes 15 de mayo en el BOC nº 92). 
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 2. Denegar la concesión de subvenciones a los siguientes terceros y por los motivos indicados: 

    
 Disponer un gasto por importe de Cincuenta mil euros (50.000,00€), destinado a sufragar 

las subvenciones anteriores, � nanciándose el gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 
06.03.141M.461 (50.000.- €) "Red de Centros de Información Europeos" de los presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2017. 

 Santander, 7 de noviembre de 2017. 
 La secretaría General de Economía, Hacienda y Empleo, 

 María Asunción Vega Bolado. 
 2017/10040 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 27109

VIERNES, 17 DE NOVIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 221

1/2

C
V

E-
20

17
-1

00
45

  

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2017-10045   Resolución por la que se acuerda la publicación del resultado de la 
Orden HAC/33/2017, de 3 de julio, por la que se convocan  las sub-
venciones a otorgar a las Asociaciones sin ánimo de lucro selecciona-
das para la gestión del programa Leader en Cantabria, para la puesta 
en marcha y mantenimiento de un Punto de Información Europeo en 
el año 2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.12 de la Orden referida, y al amparo del 
artículo 17.1 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y en cumpli-
miento de las funciones atribuidas a esta Secretaría General por el artículo 58.2 de la Ley 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, se acuerda publicar en el Boletín O� cial de Cantabria, 
para general conocimiento, la Resolución del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo de 
fecha 21 de septiembre de 2017. 

 1. Las subvenciones concedidas que se relacionan a continuación, tienen por objeto � nan-
ciar una parte de los gastos derivados de la contratación de un técnico encargado del Punto 
de Información Europeo, así como los gastos vinculados al desarrollo del programa de activi-
dades europeas realizadas por el PIE. La convocatoria de la misma se realizó mediante Orden 
HAC/33/2017, de 3 de julio (Extracto publicado el viernes, 14 de julio de 2017 - Boletín O� cial 
de Cantabria número 136). 
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 Disponer un gasto por importe de Noventa mil euros (90.000,00 €), destinado a sufragar 
las subvenciones anteriores, � nanciándose el gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 
06.03.141M.485 (90.000 €) "GAL/PIES", de los presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria para el año 2017. 

 Santander, 7 de noviembre de 2017. 
 La secretaría General de Economía, Hacienda y Empleo, 

 María Asunción Vega Bolado. 
 2017/10045 
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     CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, TURISMO 
Y COMERCIO

   CVE-2017-10115   Orden INN/45/2017, de 1 de noviembre,  por la que se convoca una 
beca de formación práctica para titulados en Derecho en el ámbito 
de la Secretaría General de la Consejería de Innovación, Industria, 
Turismo y Comercio.

   Siendo de interés para esta Consejería el fomento de la formación y la realización de prác-
ticas orientadas a la inserción en el mundo profesional de los titulados universitarios, Licencia-
dos o Graduados en Derecho, que puedan aportar especialistas conocedores de los problemas 
y necesidades propias de los sectores de actividad que gestiona esta Consejería, se ha consi-
derado oportuna la convocatoria de una beca de formación práctica. 

 De otra parte, la legislación presupuestaria exige que las subvenciones y ayudas que sean 
concedidas con cargo a los créditos presupuestarios que no tengan asignación nominativa y 
afecten a un colectivo de bene� ciarios potenciales cumplan los criterios de objetividad, publi-
cidad y libre concurrencia para la concesión, principios que recoge esta orden. 

 En su virtud, y de conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 33 f) de la Ley 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria: 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Objeto y bases reguladoras. 
 1. La presente Orden tiene por objeto convocar, en régimen de concurrencia competitiva, 

una beca de formación práctica destinada a titulados en Derecho para la realización de activi-
dades, trabajos y estudios de formación y especialización práctica en los sectores de actividad 
gestionados por esta Consejería, a desarrollar en la Secretaría General o en aquel departa-
mento que se considere más conveniente para su formación. 

 2. Las bases reguladoras de esta convocatoria están contenidas en la Orden INN/2/2016, 
de 23 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras de las becas de formación 
práctica para Licenciados en Derecho en el ámbito de la Secretaría General de la Consejería de 
Innovación, Industria, Turismo y Comercio (BOC de 8 de marzo de 2016). 

 Artículo 2. Financiación. 
 La � nanciación del gasto que supone la presente convocatoria, condicionada a la existen-

cia de crédito adecuado y su� ciente en los presupuestos correspondientes y por un importe 
máximo de 10.056,72 €, se realizará de acuerdo con el expediente de tramitación anticipada 
nº 2017/IN/24 (2017/428), con arreglo a la siguiente distribución de anualidades: 

 — Año 2018: 9.180,60 € con cargo a la aplicación 12.00.421M.483 de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el 2018. 

 — Año 2019: 876,12 € con cargo a la aplicación 12.00.421M.483 de los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el 2019. 

 Artículo 3. Campos de especialización. 
 Los bene� ciarios de la beca realizarán actividades de formación y especialización práctica 

en temas relacionados con los transportes y las comunicaciones, el desarrollo y la innovación 
tecnológica y aquellos referentes a industria, energía, minas, turismo y comercio. 
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 Artículo 4. Bene� ciarios. 
 Podrán ser bene� ciarios de las becas previstas en esta Orden las personas que reúnan los 

siguientes requisitos: 
 a) Ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea. 
 b) No haber sido separado del servicio de ninguna Administración o Institución como con-

secuencia de expediente disciplinario. 
 c) Estar en posesión de la titulación universitaria de Licenciado o Graduado en Derecho, 

siempre y cuando no hayan transcurrido más de 3 años desde la expedición del título o, en su 
caso, desde la fecha de pago de los correspondientes derechos de expedición, hasta la fecha 
de terminación del plazo de solicitudes. 

 d) No haber sido bene� ciario de una beca de formación en la Administración de la Comuni-
dad Autónoma durante dos o más años. 

 Los títulos presentados por los solicitantes deberán estar reconocidos y homologados o� -
cialmente, así como tener plena validez en España. 

 Artículo 5. Solicitudes y documentación. 
 El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a partir del día siguiente a la publi-

cación del extracto de esta convocatoria en el Boletín O� cial de Cantabria. 
 Las solicitudes se presentarán por medio de una instancia elaborada conforme al modelo 

contenido en el Anexo de la Orden INN/2/2016, de 23 de febrero, por la que se establecen 
las bases reguladoras de las becas de formación práctica para Licenciados en Derecho en el 
ámbito de la Secretaría General de la Consejería de Innovación, Industria, Turismo (BOC de 
8 de marzo de 2016) y serán dirigidas al señor consejero de Innovación, Industria, Turismo y 
Comercio, presentándose en el registro de la mencionada Unidad (calle Albert Einstein, nº 2, 
5º Planta -PCTCAN-Edi� cio del Gobierno- 39011 Santander), o por cualquiera de los medios 
establecidos en el artículo 16 de la Ley 30/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación: 
 a) Certi� cación del expediente académico, con cali� caciones. 
 b) Fotocopia compulsada del título o, en su defecto, justi� cación del pago de los derechos 

de expedición correspondiente. 
 c) Currículum vitae del solicitante, con exposición de los méritos académicos o profesiona-

les que se aleguen, justi� cados documentalmente. 
 d) Declaración responsable de renuncia a otras becas, en el caso de ser seleccionado, y de 

no haber sido separado del servicio de ninguna Administración o Institución como consecuen-
cia de expediente disciplinario. 

 e) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones previstas 
en el artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, así como 
estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la seguridad social o de cualquier otro 
ingreso de derecho público. 

 f) Declaración responsable de no haber sido bene� ciario de otra beca de formación en la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria durante dos o más años. 

 No podrán tener la condición de bene� ciarias aquellas personas incursas en alguno de los 
supuestos contemplados en el artículo 12.2 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria. 

 Sí podrán tener la condición de bene� ciarios de la beca de formación aquellas personas que 
hayan disfrutado de otra beca de formación en la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria hasta completar el plazo máximo de dos años. 

 La participación en la convocatoria supone la aceptación expresa de sus bases. Asimismo, 
conllevará la autorización a la Secretaría General de esta Consejería para recabar veri� car la 
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identidad del solicitante, así como para requerir los certi� cados que sean necesarios emitir por 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
y por la Tesorería General de la Seguridad Social, a � n de acreditar que los bene� ciarios se en-
cuentran al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social. No obstante lo anterior, los interesados podrán denegar expresamente la citada autori-
zación, debiendo en tal caso aportar copia del D.N.I. así como los correspondientes certi� cados. 

 Artículo 6. Evaluación y selección. 
 La selección de los bene� ciarios de las becas se ajustará a los principios de igualdad, mé-

rito, objetividad y capacidad, atendiendo a los siguientes criterios: 
 — Primera Fase: Valoración de Méritos 
 a) Méritos de carácter académico: Se valorarán las asignaturas de Derecho Administrativo, 

Derecho Civil, Derecho Penal, Derecho Financiero-Tributario y Derecho Mercantil. Se otorgarán 
las siguientes puntuaciones 2 puntos por cada matrícula de honor obtenida en la carrera; 1,60 
puntos por cada sobresaliente y 1,20 por cada notable, y 0,80 por cada aprobado. Dividién-
dose la puntuación entre el número de asignaturas que hayan sido tomadas en consideración. 

 b) Cursos: Por haber superado cursos de formación, capacitación o especialización, orga-
nizados tanto por Instituciones u organismos o� ciales como privados, cuyo contenido se en-
cuentre directamente relacionado con los campos de especialización referidos en el artículo 3 
de la presente Orden: 0,05 por cursos de duración igual o superior a 20 horas, 0,10 puntos por 
cursos de duración igual o superior a 40 horas, 0,20 por cursos de duración igual o superior 
a 80 horas, 0,40 por cursos de duración igual o superior a 120 horas, 1 punto por cursos de 
duración superior a 200 horas, hasta un máximo de 3 puntos. 

 — Segunda Fase: Entrevista personal. 
 El Comité de Valoración podrá comprobar mediante la realización de entrevistas la ido-

neidad del solicitante para desarrollar las actividades previstas en el artículo 3 de la Orden y 
adquirir una sólida formación práctica, valorando la formación y conocimientos de los solici-
tantes, y aquellos otros extremos que estime el Comité de Valoración. Se valorará el resultado 
de ésta entre 0 y 5 puntos. 

 No será necesaria la entrevista si el Comité de Valoración así lo estima a la vista de las 
solicitudes presentadas. 

 Artículo 7. Comité de Valoración. 
 1. Las solicitudes presentadas serán valoradas por un Comité de Valoración, compuesto por 

la secretaria general de la Consejería, que la presidirá, e integrada, además, por dos vocales 
que serán funcionarios de la Secretaría General. Así mismo, otro funcionario de la Consejería 
intervendrá como secretario, con voz pero sin voto. 

 2. El Comité tendrá, entre otras, las siguientes funciones: 
 a) Petición de cuantos informes y documentación estimen necesarios. 
 b) Evaluación de los expedientes de solicitud, una vez cumplimentados los requisitos exigi-

dos en la presente Orden. 
 c) Elaboración de la propuesta de resolución. 
 d) Veri� car que la documentación presentada por los interesados cumple los requisitos 

exigidos y, si advirtiese defectos formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, le 
requerirá en su caso, para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el 
plazo de 10 días hábiles, con indicación de que, de no hacerlo, se entenderá que desiste de su 
solicitud, previa resolución. 

 A la vista de la documentación presentada y comprobada su correspondencia con los requi-
sitos exigidos, el Comité de Valoración formulará a través de su presidente la oportuna pro-
puesta de resolución a favor de las personas que obtengan mayor puntuación, estableciéndose 
una lista de suplentes ordenados según la puntuación obtenida. 
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 Artículo 8. Resolución. 
 1. A la vista de la propuesta de resolución formulada, el señor consejero de Innovación, 

Industria, Turismo y Comercio dictará resolución sobre la concesión de la beca. 
 2. La resolución de concesión se noti� cará al bene� ciario de la beca de formación y se publi-

cará en el tablón de anuncios de la Secretaría General de la Consejería de Innovación, Indus-
tria, Turismo y Comercio, en el plazo máximo de seis meses desde la publicación del extracto 
de esta convocatoria en el Boletín O� cial de Cantabria, debiendo entenderse desestimadas las 
solicitudes si no se hubiera dictado resolución en dicho plazo. 

 3. Contra la resolución de concesión que se adopte, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la noti� cación de ésta y la resolución de éste agotará la 
vía administrativa frente a la cual solo cabrá interponer recurso contencioso administrativo en 
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su noti� cación, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. 

 4. La convocatoria podrá ser declarada desierta, ya sea por no haber concurrencia o por no 
alcanzar ningún candidato los méritos necesarios para el desarrollo y realización de las tareas 
de formación considerándose como umbral mínimo de puntuación necesaria entre las dos fases 
de valoración de méritos de 3 puntos. 

 5. En la resolución de adjudicación se establecerá la fecha prevista de incorporación del 
bene� ciario a su destino, entendiéndose que se renuncia a la beca si no se presenta en la fecha 
señalada, salvo causa debidamente justi� cada. 

 6. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 
podrá dar lugar a la modi� cación de la resolución de concesión. 

 Artículo 9. Duración y cuantía. 
 1. El periodo de duración de la beca será de un año desde la incorporación del bene� ciario 

a la misma. El importe de la beca será de 800 euros mensuales brutos, que se recibirán a mes 
vencido. La beca estará sujeta a la retención a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas que establezca la normativa correspondiente. 

 2. Si el comienzo o � nalización del periodo de disfrute de la beca no coincidiera con el pri-
mer o último día hábil del mes, se percibirá la parte proporcional correspondiente a ese mes 
en relación a los días en que se haya desarrollado la actividad formativa. 

 3. A la vista del informe del tutor y con carácter excepcional, el secretario general podrá 
proponer la prórroga de la beca por un período máximo de 12 meses al señor consejero de 
Innovación, Industria Turismo y Comercio, quien podrá acordarla, condicionada a la existencia 
de crédito presupuestario adecuado y su� ciente, en las mismas condiciones en que se concedió 
la beca originaria o hasta completar el plazo máximo de dos años. 

 4. El señor consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio podrá conceder la 
interrupción del disfrute de las becas, sin percepción económica, a petición razonada de los 
interesados, previo informe favorable del tutor. El tiempo total de interrupción no será superior 
a 18 semanas durante el período total de duración de la beca, incluida la prórroga. El hecho de 
superar el tiempo señalado será causa de pérdida de la condición de bene� ciario de la beca, y 
consecuentemente, de privación de la beca por el tiempo que quede pendiente, pudiendo ser 
adjudicada a uno de los suplentes establecidos según el orden de puntuación obtenida. Sólo 
en aquellos casos en que concurran circunstancias extraordinarias, o bien por maternidad, 
se podrá recuperar el período interrumpido, siempre que las condiciones presupuestarias lo 
permitan. 

 Artículo 10. Obligaciones de los bene� ciarios de la beca. 
 1. Además de las obligaciones previstas en la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 

de Cantabria, y de las que pudieran ser establecidas legalmente son obligaciones especí� cas 
del bene� ciario de la beca las siguientes: 
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 a) Aceptar la beca por escrito e incorporarse a su destino el día establecido en la resolución 
de concesión. De no cumplirse esta obligación en plazo, se entenderá que renuncia a la misma, 
salvo causa debidamente justi� cada, concediéndose al suplente que � gure en primer lugar. 

 b) Cumplir con las bases de la convocatoria y demás normas que resulten de aplicación 
como consecuencia de la misma. 

 c) Aceptar las normas de régimen interno del centro donde se realice la formación. 
 d) Velar por la con� dencialidad de los documentos e informaciones a que tengan acceso en 

el desarrollo de las funciones de formación. 
 e) Cumplir con el horario establecido para su formación. 
 f) Asistir a los cursos de formación que se estimen oportunos. 
 g) No recibir ninguna otra ayuda para la misma � nalidad. 
 h) Facilitar toda la información requerida por la Intervención General de la Comunidad Au-

tónoma, el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, sin perjuicio de lo establecido en 
la normativa de protección de datos de carácter personal. 

 2. El becario llevará a cabo las tareas que se le encomienden por el tutor o tutores que se 
le designen. 

 3. No podrá realizarse el pago de las becas en tanto las personas bene� ciarias de las mis-
mas no se hallen al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social o de cualquier otro ingreso de derecho público, o se haya dictado contra la 
persona bene� ciaria resolución de procedencia de reintegro, mientras no se satisfaga o se 
garantice la deuda de la manera prevista en la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria. 

 4. El incumplimiento por parte del becario de sus obligaciones, así como la no realización de 
los trabajos para su formación práctica en condiciones satisfactorias, la ausencia injusti� cada 
o el bajo interés y rendimiento serán causas de pérdida de la condición de bene� ciario y, con-
secuentemente, de privación de la beca por el tiempo que quedare pendiente, previo informe 
del tutor de la especialización y del secretario general y sin perjuicio de las responsabilidades 
que resultaren exigibles. 

 Artículo 11. Ausencia de vínculo contractual. 
 La concesión y disfrute de la beca, dado su carácter formativo y de especialización, no su-

pondrá vinculación laboral, funcionarial, administrativa o contractual alguna entre el becario y 
el Gobierno de Cantabria. 

 Artículo 12. Reintegro. 
 Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en los supuestos previstos en el artículo 

38 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 13. Informe, certi� cación y suplencia. 
 1. Sin perjuicio de la posibilidad de prórroga prevista en el artículo 9 de esta Orden, el be-

cario elevará al tutor de la especialización un informe escrito sobre los trabajos desarrollados 
durante el período de formación, que deberá ser entregado con una antelación mínima de 15 
días a la � nalización de la beca. 

 2. A la � nalización del período completo de la beca, el secretario general emitirá certi� ca-
ción a favor del becario a los efectos de su currículum vitae. 

 3. Si durante el período de duración de la beca el becario, previa solicitud fundamentada, 
renunciase a la misma, ésta podrá ser adjudicada a uno de los suplentes por el orden de pun-
tuación obtenido, de acuerdo con la propuesta de resolución adoptada en su momento por la 
Secretaría General. 
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 Disposición � nal primera. Régimen supletorio. 
 En lo no previsto en la presente Orden regirá lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y la 
Ley 10/2006, de 17 de agosto, de Subvenciones de Cantabria. 

 Disposición � nal segunda. Efectos. 
 Esta Orden desplegará sus efectos el día siguiente al de la publicación de su extracto en el 

Boletín O� cial de Cantabria. 

 Santander, 1 de noviembre de 2017. 
 El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 

 Francisco L. Martín Gallego. 
 2017/10115 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, TURISMO 
Y COMERCIO

   CVE-2017-10141   Extracto de la Orden INN/45/2017, de 1 de noviembre, por la que se 
convoca una beca de formación práctica para titulados en Derecho 
en el ámbito de la Secretaría General de la Consejería de Innovación, 
Industria, Turismo y Comercio.

   BDNS(Identif.): 370184. 

 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans), en la página institucional del Gobierno de Cantabria, www.canta-
bria.es (Área de Atención a la Ciudadanía) y en el Boletín O� cial de Cantabria de la misma 
fecha de publicación de este extracto: 

 Primero.- Bene� ciarios. 
 Podrán ser bene� ciarios de las becas previstas en esta Orden las personas que reúnan los 

siguientes requisitos: 
 Ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea. 
 No haber sido separado del servicio de ninguna Administración o Institución como conse-

cuencia de expediente disciplinario. 
 Estar en posesión de la titulación universitaria de Licenciado o Graduado en Derecho, siem-

pre y cuando no hayan transcurrido más de 3 años desde la expedición del título o, en su caso, 
desde la fecha de pago de los correspondientes derechos de expedición, hasta la fecha de 
terminación del plazo de solicitudes. 

 No haber sido bene� ciario de una beca de formación en la Administración de la Comunidad 
Autónoma durante dos o más años. 

 Los títulos presentados por los solicitantes deberán estar reconocidos y homologados o� -
cialmente, así como tener plena validez en España. 

 Segundo.- Finalidad. 
 Formación práctica destinada a titulados en Derecho para la realización de actividades, 

trabajos y estudios de formación y especialización práctica en los sectores de actividad gestio-
nados por esta Consejería, a desarrollar en la Secretaría General o en aquel departamento que 
se considere más conveniente para su formación. 

 Tercero.- Bases reguladoras. 
 Orden INN/2/2016, de 23 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras de las 

becas de formación práctica para Licenciados en Derecho en el ámbito de la Secretaría General 
de la Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio (BOC de 8 de marzo de 2016). 

 Cuarto.- Importe. 
 El importe máximo de la convocatoria será de 10.056,72 euros. El importe de la beca será 

de 800 euros mensuales brutos. 
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 Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes. 
 Un mes a partir del día siguiente a la publicación de este extracto en el Boletín O� cial de 

Cantabria. 

 Sexto.- Otros datos. 
 El periodo de duración de la beca será de un año desde la incorporación del bene� ciario a 

la misma, prorrogable por un período máximo de 12 meses. 

 Santander, 1 de noviembre de 2017. 
 El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 

 Francisco L. Martín Gallego. 
 2017/10141 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE MAZCUERRAS

   CVE-2017-9541   Concesión de licencia de primera ocupación para rehabilitación de 
vivienda unifamiliar en Mazcuerras, 105.

   En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 190.2 y 193 de la Ley de Cantabria 2/2001, 
de 25 de junio, de Ordenación del Territorio y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se 
hace público que la Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 23 de octubre de 2017, otorgó 
las siguientes licencias de primera ocupación: 

 Promotor: Guadalupe Molleda Balbás. 
 Uso: Rehabilitación de vivienda unifamiliar. 
 Dirección de la vivienda: Mazcuerras, nº 105. 

 Recursos: 
 Si se desean impugnar los acuerdos precedentes, que ponen � n a la vía administrativa, 

procede interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
publicación en el BOC del presente anuncio. 

 Alternativamente y de forma potestativa, se puede interponer recurso de reposición ante el 
mismo órgano que las ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde la fecha a que se hace 
referencia en el apartado anterior. 

 Mazcuerras, 23 de octubre de 2017. 
 El alcalde, 

 Francisco Javier Camino Conde. 
 2017/9541 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2017-10191   Información pública de la aprobación inicial del Proyecto de Estudio 
de Detalle de ordenación de volúmenes de 3 parcelas colindantes en 
calle Cotero, 9 de Soto de la Marina. Expediente 53/3993/2017.

   Por Resolución de la Alcaldía, con la asistencia de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 
de noviembre de 2017, ha sido aprobado el Proyecto de Estudio de Detalle de ordenación 
de volúmenes que afecta a tres parcelas colindantes en suelo urbano del tipo U1, en la calle 
Cotero, nº 9, redactado por los arquitectos don José Luis Matabuena Santos, don José Luis 
Salcines Cañarte y don Tomás Gruber Herrero, promovido por doña Beatriz Revilla Merino 
(NIF: 72038744F) y domicilio a efectos de noti� caciones en la Urbanización Villamarina, 2, 2º 
B, de Soto de la Marina, que ha sido presentado en las o� cinas municipales con fecha 26 de 
septiembre de 2017 (RE 6142). 

 Lo que se somete a información pública por un plazo de veinte días, contados desde el día 
siguiente a la inserción de este edicto en el Boletín O� cial de Cantabria. 

 Santa Cruz de Bezana, 13 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Pablo Zuloaga Martínez. 
 2017/10191 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

   CVE-2017-8810   Aprobación inicial y exposición pública de la modi� cación puntual de 
las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

   Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el 7 de septiembre 
de 2017, se ha aprobado con carácter inicial la modi� cación puntual de las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal de Santa María de Cayón, promovida por D. Francisco Javier 
Alonso Fernández, cuyo objeto es el cambio de Ordenanza de aplicación a las parcelas afecta-
das (con referencia catastral 39074A002005160000SY y 39074A002001680000SQ), pasando 
de SU 3-A: suelo urbano residencial de intensidad media (con las limitaciones de uso estable-
cidas en la modi� cación puntual de 2006), a la Ordenanza SU 1: suelo urbano de edi� cación 
unifamiliar aislada o adosada, donde se eliminan las mencionadas limitaciones de uso. 

 De conformidad con los artículos 68 y 83 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a información pública por 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en 
el Boletín O� cial de Cantabria. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las sugerencias, observaciones y alegaciones que se estimen 
pertinentes. 

 El Informe Ambiental Estratégico se ha publicado en el Boletín O� cial de Cantabria nº 58, 
de fecha 23 de marzo de 2017. 

 De acuerdo con el artículo 65 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial 
y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria queda suspendido el otorgamiento de licencias 
de parcelación, edi� cación o demolición en toda el área afectada por la modi� cación por plazo 
de un año, excluyendo las solicitudes que se adecúen al planeamiento en vigor y no resulten 
afectados por la modi� cación que se pretende. 

 Santa María de Cayón, 29 de septiembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Gastón Gómez Ruiz. 
 2017/8810 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-10147   información pública de condiciones especí� cas de ordenación del 
equipamiento 2.133 en Avenida de Pontejos, 27.

   Por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander, con fecha 31 de octubre de 
2017, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 11.7.3.4 del Plan General de Orde-
nación Urbana de Santander, se ha adoptado acuerdo aprobando inicialmente y sometiendo a 
información al público por espacio de quince días, para que cualquier interesado pueda presen-
tar la alegaciones que estime oportunas, la propuesta de El Colegio San Agustín, de estable-
cimiento de condiciones especí� cas de ordenación del equipamiento 2.133 sito en la Avda. de 
Pontejos, nº 27, "Colegio San Agustín", que posibiliten la reforma integral del patio del colegio, 
cubriendo parte del mismo. 

 El expediente se encuentra a disposición de cualquiera que quiera examinarlo en la planta 
4ª, del nº 3, de la calle Los Escalantes, Servicio de Urbanismo. 

 Santander, 7 de noviembre de 2017. 
 La alcaldesa, 

 Gema Igual Ortiz. 
 2017/10147 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2017-9971   Concesión de licencia de primera ocupación y modi� caciones para 
construcción de seis viviendas colectivas en paseo Fernández Vallejo, 
105-E, de Tanos. Expediente 2017/997T.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, según la redacción dada por la Ley de Cantabria 6/2010, de 30 de julio, de Medidas 
urgentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, se hace público que la Junta de 
Gobierno Local, en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2017, acordó conceder licencia de 
modi� caciones y licencia primera ocupación expte. P.O. 2017/0000997T - O.M. 12/2017, a la 
entidad Udaritz, S. L., de construcción de seis viviendas colectivas en paseo Fernández Vallejo 
número 105 E, Tanos. 

 Contra el presente acuerdo puede interponerse recurso potestativo de reposición en el 
plazo de un mes, ante el órgano que ha dictado el acto, previo al recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de Santander, en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente al de la presente publicación. 

 Torrelavega, 3 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2017/9971 
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     AYUNTAMIENTO DE VILLAFUFRE

   CVE-2017-9864   Información pública de solicitud de licencia para construcción de tres 
boxes de madera desmontables en suelo rústico, parcela 42, polí-
gono 4. Expediente Lo51.2017.

   En este Ayuntamiento se está tramitando el expediente nº LO 51.2017 para la concesión 
de licencia de obras para la construcción de 3 boxes desmontables en la parcela con referencia 
catastral 39100A004000420000LI, suelo rústico. 

 En cumplimiento del artículo 116 de la Ley 2/2001 de Ordenación Territorial y Régimen Ur-
banístico del Suelo de Cantabria, se abre información pública por espacio de 15 días a contar 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín O� cial de Cantabria para que quienes se 
consideren afectados puedan formular las alegaciones que estimen procedentes. 

 El expediente se haya de mani� esto y puede consultarse durante el horario de o� cinas en 
el Ayuntamiento de Villafufre. 

 San Martín de Villafufre, 31 de octubre de 2017, 
 El alcalde, 

 Marcelo Mateo Amezarri. 
 2017/9864 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-10103   Información pública de la aprobación inicial de Estudio de Detalle en 
barrio Rucandial.

   Por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander, en sesión celebrada el 31 
de octubre de 2017 y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 2.1.7 del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana de Santander, 61 y 78 de la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de 
junio de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria y 127.1.c) de 
la LBRL, se ha adoptado Acuerdo aprobando inicialmente el Estudio de Detalle en barrio Ru-
candial, que tiene por objeto el ajuste de las alineaciones exteriores de la parcela catastral 
9722710VP2192B0001ET, a propuesta del Servicio de Vialidad del Ayuntamiento de Santander, 
iniciándose un periodo de información al público por espacio de veinte días con el � n de que 
cualquier interesado pueda presentar las alegaciones que estime oportunas. 

 El expediente se encuentra a disposición de cualquiera que quiera examinarlo en la planta 
4ª del número 3 de la calle Los Escalantes, Servicio de Urbanismo. 

 Santander, 6 de noviembre de 2017. 
 La alcaldesa, 

 Gema Igual Ortiz. 
 2017/10103 
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      7.5.VARIOS

   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-10088   Noti� cación de incoación de expediente de baja de o� cio en el Padrón 
Municipal de Habitantes.

   No pudiéndose efectuar la noti� cación personal al desconocerse el domicilio, es por lo que, en 
aplicación del artículo 44 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, mediante el presente anuncio se noti� ca la incoación del ex-
pediente de baja de o� cio del Padrón de Habitantes de los vecinos que a continuación se relaciona; 
debido a que no encuentra acreditado que cumplan con la obligación establecida en el artículo 54 del 
Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demar-
cación de las Entidades Locales, de tener � jada su residencia en el domicilio indicado en el Padrón. 

 Se concede a los interesados un plazo de quince días hábiles, a contar desde la publicación 
en el Boletín O� cial, a � n de que puedan efectuar cuantas alegaciones considere oportunas, 
aportando igualmente cuantas pruebas o documentos considere necesarios en defensa de sus 
derechos e intereses. Transcurrido dicho plazo, sin que haya presentado alegación alguna, y 
previo los trámites pertinentes, se procederá a la baja en el Padrón de Habitantes. 

    
 Santander, 8 de noviembre de 2017. 
 La jefa del Servicio de Estadística, 

 Puerto Sánchez-Calero López. 
 2017/10088 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-10118   Noti� cación a titulares de vehículos. Expediente Achatarramiento 
9/17 Depósito.

   Los vehículos que a continuación se relacionan, reúnen los requisitos establecidos en el 
artículo 106, de la vigente Ley de Trá� co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, 
"presentan desperfectos que hacen imposible el desplazamiento por sus propios medios o ca-
rece de ambas placas de matrícula". 

 Por la presente se requiere a los titulares que se citan en atención al referido artículo que en 
caso de que no retire su vehículo en el plazo de quince días contados desde esta noti� cación, 
se procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano, siéndole de aplicación lo dispuesto 
en la vigente Ley 22/2011, de Residuos («Boletín O� cial del Estado» 181 de 29 de julio), que 
de� ne en su artículo 3.b como residuo urbano o municipal los vehículos abandonados "el aban-
dono, vertido o eliminación incontrolada de cualquier tipo de residuos no peligrosos sin que se 
haya puesto en peligro grave la salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro 
grave para el medio ambiente", en cuyo caso podrá ser sancionado como responsable de una 
infracción grave (artículo 46.3.c de la citada Ley). 

 En el caso de que por este Ayuntamiento se procediese al achatarramiento de los vehículos, 
sería de aplicación la tasa establecida por la vigente Ordenanza Fiscal para este concepto. 
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 Santander, 8 de noviembre de 2017. 
 El intendente-jefe de la Policía Local, 

 Gustavo Zabala Marotías. 
 2017/10118 
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     CONCEJO ABIERTO DE ARROYUELOS

   CVE-2017-10077   Aprobación inicial y exposición pública de la recti� cación del Inventa-
rio General de Bienes, Derechos y Acciones.

   Aprobado por La Entidad Local Menor de Arroyuelos, en su reunión de 9 de octubre de 2017 
la recti� cación del Inventario General de Bienes, Derechos y Acciones del ELM de Arroyuelos, 
el expediente quedará expuesto al público en los locales de la ELM, por espacio de veinte días 
hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante cuyo 
plazo cualquier podrá examinarlo e interponer las reclamaciones o sugerencias que consideren 
pertinentes. 

 En caso de no presentarse reclamaciones se considerará de� nitivamente aprobado sin ne-
cesidad de nuevo acuerdo, en otro caso la Entidad Local deberá pronunciarse sobre las mismas 
en el plazo de un mes. 

 Arroyuelos, 9 de octubre de 2017. 
 El presidente, 

 Alfredo Peña Gómez 
 2017/10077 
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     JUNTA VECINAL DE POLIENTES

   CVE-2017-10079   Aprobación de� nitiva del Inventario de Bienes.

   Habiendo transcurrido el plazo de exposición pública del Inventario de Bienes de la Entidad 
Local Menor de Polientes cuya aprobación inicial fue publicada en el Boletín O� cial de Cantabria 
número 162 de fecha 23 de agosto de 2017, dicho inventario queda de� nitivamente aprobado 
con fecha 25 de septiembre de 2017 al no haberse presentado reclamaciones al mismo. 

 En este mismo acto se acuerda la publicación de la relación de bienes en el Boletín O� cial de 
Cantabria, así como la remisión de una copia del inventario a cada una de las administraciones 
correspondientes. 

 Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso de reposición en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente de la publicación del acuerdo, o recurso contencioso adminis-
trativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación del mismo 
en el BOC. 

 Polientes, 25 de septiembre de 2017. 
 El presidente, 

 Álvaro Martínez Manjón. 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   AUDIENCIA PROVINCIAL DE CANTABRIA

  SECCIÓN CUARTA

   CVE-2017-10015   Noti� cación de resolución en recurso de apelación 426/2017.

   Doña María Cristina Ruigómez Gómez, letrada de la Administración de Justicia de la Audien-
cia Provincial Sección 4 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de recurso de apelación, con el nº 
0000426/2017 a instancia de D. FRANCISCO MADRAZO RODRÍGUEZ frente a BANKIA, SA, en 
los que se ha dictado resolución de fecha 17 de octubre de 2017, contra la que cabe recurso 
de casación y extraordinario por infracción procesal ante este Tribunal en el plazo de VEINTE 
DÍAS hábiles, contados desde el siguiente a su noti� cación del tenor literal siguiente: 

 En esta Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Santander, podrán los interesados te-
ner conocimiento íntegro de su contenido. 

 Y para que sirva de noti� cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a D. ROBERTO DE PABLO GARCÍA y Dª ALMUDENA TAPIA ASOLO, en ignorado paradero, 
libro el presente. 

 Santander, 7 de noviembre de 2017. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Cristina Ruigómez Gómez. 
 2017/10015 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3  DE SANTANDER

   CVE-2017-10111   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento ordinario 544/2017.

   Don Miguel Sotorrío Sotorrío, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social Nº 3 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano judicial se siguen autos de Procedimiento Ordinario, con el 
nº 544/2017 a instancia de ERIK SÁNCHEZ RODRÍGUEZ frente a DIEGO TOMÉ SAN JUAN, en 
los que se ha dictado la cédula de fecha de 3 de octubre de 2017, siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN  

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por el/la Sr. Letrado de la Ad-
ministración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que sirva 
de citación en legal forma. 

 PERSONA A LA QUE SE CITA COMO PARTE DEMANDADA: DIEGO TOMÉ SAN JUAN, en igno-
rado paradero. 

 OBJETO DE LA CITACIÓN: Asistir en esa condición al acto de conciliación, y en su caso, juicio. 
 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-

cias objeto del juicio, y que el Magistrado-Juez admita y declare pertinente. 

 LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER: Se le cita para 30 de noviembre de 2017 
a las 11:00 horas en la Sala de vistas nº 4 de este órgano, a la celebración del acto de conci-
liación ante el Letrado de la Administración de Justicia, y a continuación para la celebración, en 
su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas de este órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES: De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho (art. 58.1.e LRJS). 

 En Santander, a 10 de noviembre de 2017. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 
 Miguel Sotorrío Sotorrío. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a DIEGO TOMÉ SAN JUAN, en ignorado paradero, libro el presente para su publicación en el 
Boletín O� cial de Cantabria y colocación en el tablón de anuncios. 

 Santander, 10 de noviembre del 2017. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
 2017/10111 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3  DE SANTANDER

   CVE-2017-10112   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento ordinario 505/2017.

   Don Miguel Sotorrío Sotorrío, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social Nº 3 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano judicial se siguen autos de Procedimiento Ordinario, con 
el nº 505/2017 a instancia de JOSÉ ÁLVAREZ SIERRA frente a RAFA GB, SL, en los que se ha 
dictado la cédula de fecha de 29 de septiembre de 2017, siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN  

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por el Sr. letrado de la Admi-
nistración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que sirva 
de citación en legal forma. 

 PERSONA A LA QUE SE CITA COMO PARTE DEMANDADA: RAFA GB, SL, en ignorado para-
dero. 

 OBJETO DE LA CITACIÓN: Asistir en esa condición al acto de conciliación, y en su caso, juicio. 
 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-

cias objeto del juicio, y que el Magistrado-Juez admita y declare pertinente. 

 LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER: Se le cita para 28 de noviembre de 2017 
a las 11:00 horas en la Sala de vistas nº 4 de este órgano, a la celebración del acto de conci-
liación ante el Letrado de la Administración de Justicia, y a continuación para la celebración, 
en su caso, del acto de juicio. 

 PREVENCIONES LEGALES: De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho (art. 58.1.e LRJS) 

 En Santander, a 10 de noviembre de 2017. 
 El Letrado de la Administración de Justicia, 
 Miguel Sotorrío Sotorrío. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a RAFA GB SL, en ignorado paradero, libro el presente para su publicación en el Boletín O� cial 
de Cantabria y colocación en el tablón de anuncios. 

 Santander, 10 de noviembre del 2017. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
 2017/10112 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 27140

VIERNES, 17 DE NOVIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 221

1/1

C
V

E-
20

17
-9

73
1

  

     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2017-9731   Noti� cación de sentencia en procedimiento ordinario 744/2016.

   Don José María García Pino, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia Nº 4 de Santander, 

 Hace saber: Que en el juicio ordinario 744/2016 seguidos ante este Juzgado, entre partes, 
de una como demandantes D. ÁNGEL MARÍA JADO BECERRO DE BENGOA, DÑA. MARÍA PILAR, 
DÑA. MARÍA JOSÉ FRANCISCA, D. ÁNGEL MARÍA Y D. MANUEL MARÍA ZABAL JADO, DÑA. 
MARÍA DEL MAR, D. JUAN MARÍA, D. JAIME Y D. FRANCISCO DE BORJA ZABAL RODRÍGUEZ, 
con procurador Sr. González Martínez y letrado Sr/a. Revenga Sánchez; y de otra como de-
mandados D. JOSÉ MARÍA NOREÑA DE NOREÑA, y D. ALFONSO JOSÉ NOREÑA DE NOREÑA, 
con procuradora Sra. Álvarez Canelo y letrada Sra. Novoa Santiuste, DÑA. PILAR GARCÍA DE 
NOREÑA, DÑA. MARIA REYES GARCÍA DE NOREÑA, DÑA. VICTORIA, D. RAFAEL y D. ALFONSO 
DE NOREÑA LOSADA y frente a los HEREDEROS DESCONOCIDOS E INCIERTOS DE D. PEDRO 
DE NOREÑA GANDARILLAS, que han permanecido en rebeldía procesal, sobre declarativo de 
dominio o adquisición por usucapión. 

 Se ha dictado sentencia de fecha 26 de octubre de 2017, contra la que cabe recurso de 
apelación en plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del 
presente edicto. 

 En el Juzgado podrán los interesados tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Y para que sirva de noti� cación a los citados demandados que se encuentran en ignorado 
paradero, e igualmente para los demás en el caso de que la noti� cación personal resultare 
negativa, libro el presente. 

 Santander, 26 de octubre de 2017. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 José María García Pino. 
 2017/9731 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 7 DE SANTANDER

   CVE-2016-7507   Noti� cación de sentencia 170/2016 en procedimiento ordinario 995/2015.

   Doña Marta Terán Rodríguez, letrada de la Administración de Justicia del juzgado de Pri-
mera Instancia Nº 7 de Santander. 

 Hago saber: Que en el Procedimiento Ordinario 995/2015 seguido a instancia de BANQUE 
PSA FINANCE contra Dª SILVIA FERNÁNDEZ SAN EMETERIO y D. JESÚS TOMAS FERNÁNDEZ 
MOLINO, se ha dictado sentencia de fecha 29 de julio de 2016, contra la que cabe recurso de 
apelación en el plazo de VEINTE DÍAS hábiles, contados desde el siguiente a su noti� cación. 

 En el Juzgado podrán los interesados tener conocimiento íntegro de su contenido. 
 Se libra el presente extracto para que sirva de noti� cación a Dª SILVIA FERNÁNDEZ SAN 

EMETERIO, mediante su publicación el el Boletín O� cial de Cantabria. 

 Santander, 16 de agosto de 2016. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Marta Terán Rodríguez. 
 2016/7507 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 4 
DE TORRELAVEGA

   CVE-2017-9413   Noti� cación de sentencia 171/2017 en juicio verbal de desahucio por 
precario 224/2017.

   Doña María Damaris de Pablo Martín, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción Nº 4 de Torrelavega, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de juicio verbal (desahucio preca-
rio - 250.1.2), a instancia de Juan Carlos Rodríguez García, frente a Ricardo Montes Medina, 
en los que se ha dictado resolución y/o cédula de fecha 19 de octubre de 2017, del tenor literal 
siguiente: 

 SENTENCIA N.º 171/2017  

 En Torrelavega, a 19 de octubre de 2017. 

 Han sido vistos por doña Patricia Bartolomé Obregón, magistrada, con destino en el Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción Número 4 de esta ciudad los presentes autos de jui-
cio de desahucio por precario seguidos con el número 224/2017, en los que han sido partes, 
como demandante D. Juan-Carlos Rodríguez García, representado por el procurador de los 
Tribunales Sr. Bolado Gómez y asistido por el abogado Sr. Pomar Serra, y como demandado, D. 
Ricardo Montes Medina, en rebeldía. Se ejercita una acción de desahucio por precario. 

 FALLO 

 Que, estimando en su integridad la demanda formulada en nombre y representación de D. 
Juan-Carlos Rodríguez García contra D. Ricardo Montes Medina, ocupante de la vivienda letra 
D, situada en la bajo-cubierta, del edi� cio radicante en Suances, calle Quintana, número 34, 
de población, referencia catastral 5389801VP1058N0039MR, declaro haber lugar a la recupe-
ración posesoria por D. Juan-Carlos Rodríguez García de dicho inmueble, y debo condenar y 
condeno a D. Ricardo Montes Medina a dejar el referido inmueble libre y expedito a disposición 
de la actora en los plazos legales. 

 Se condena al demandado al pago de las costas procesales. 
 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 

cabe interponer recurso de apelación, ante este Tribunal, por escrito y dentro del plazo de 
veinte días contados desde el siguiente a su noti� cación. 

 La admisión de dicho recurso precisará que, al interponerse el mismo, se haya consig-
nado como depósito 50 euros en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado 
en el Banco Santander nº 3890000022022417 con indicación de "recurso de apelación", me-
diante imposición individualizada, y que deberá ser acreditado a la preparación del recurso, 
de acuerdo a la D. A. decimoquinta de la LOPJ. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo 
depósito no esté constituido. 

 Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo 
pronuncio, mando y � rmo. 

 La magistrada. 
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 Publicación.- Leída y publicada fue la anterior sentencia por la Ilma. Sra. Magistrada que la 
suscribe, estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha. Doy fe. 

 Y para que sirva de noti� cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a Ricardo Montes Medina, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Torrelavega, 20 de octubre de 2017. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Damaris de Pablo Martín. 
 2017/9413      
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